RES. 1555/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2012-17-1-0000153, Ent. N° 2292/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la prórroga del servicio de consultoría correspondiente a la Licitación Pública Internacional Nº 3/2012, en el marco del Programa de Infraestructura Vial II para estudio de las “Acciones para el fortalecimiento de la actividad ferroviaria en Uruguay”, financiado con Préstamo BID N° 2677/ OC-UR (segunda etapa);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2019, acordó observar el gasto derivado de la prórroga de la segunda etapa del servicio de consultoría contratado, en virtud de que:

1.1) el plazo de seis meses por el cual fue contratada la consultora había vencido en el mes de enero de 2019;

1.2) para que opere el instituto de la prórroga, el contrato debe estar vigente;
1.3) el artículo 2.5.3 del contrato suscrito con fecha 15 de enero de 2013 entre el MTOP y FASGEL S.A (AC&A), estableció que: “el plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en Expediente N°: 2012-17-1-0000153 153_2012_MTOP-BID_Préstamo_2019_sf.doc Folio n° 288 virtud de este Contrato, se prorrogará por un período igual a aquel durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal actividad como consecuencia de un evento de fuerza mayor”, extremo que tampoco resultaba acreditado en los obrados remitidos;
1.4) que la prórroga pretendida excedía el objeto del llamado original, extremo declarado expresamente por la adjudicataria en nota de fecha 19 de marzo de 2019;
1.5) que no constaba la no objeción del BID, ni se establecía si la prórroga del plazo por trabajos adicionales, implicaba  aumento del gasto de la contratación;
2) que por Resolución de fecha 26 de abril de 2019, adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, prorroga, reiterando el gasto, el plazo contractual de ejecución de la Segunda Etapa del Servicio de Consultoría de la que fuera adjudicataria la consultora FASGEL S.A. (AC&A), relacionada con el Programa de Infraestructura Vial II y que consiste en el estudio de las “Acciones para el fortalecimiento de la actividad ferroviaria en el Uruguay”;
3) que este Tribunal por Resolución Nº 1230/2019, adoptada en Sesión de fecha 22 de mayo de 2019, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 10 de abril de 2019, dando cuenta a la Asamblea General, comunicando al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) que en esta oportunidad el Ministerio de Transporte y Obras Publicas remite a los efectos de su intervención, constancias de afectación de crédito Nº 366/2019 (financiamiento 2.1) por un monto de             $ 12:182.919 y Nº 365/2019 (Financiamiento 1.1) por un monto de $ 2:682.242;
5) que por informe de 5 de junio de 2019, el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas deja constancia que intervino por reiteración el gasto de $ 12:182.919 equivalente a U$S 358.400 y de $ 2:682.242 equivalente a U$S 78.848, según constancias de afectación referidas en el Resultando 4);
CONSIDERANDO: que el gasto remitido ya se encuentra intervenido por reiteración por el Contador Auditor; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tener presente lo expresado en el considerando de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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